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A D V E R T I B C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ónlcues y anuncios que hayan 1| insertarse en 
1os B OLCTIS IS O F I C I A L E S se han «le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rfnl ArJfn de C de \brtl de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SÜSCRIC IOX . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
B o L c m , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta ¡i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVamTEHQXA E D I T O » ! A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre. ->e insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero lo; do inte íes particular 
pasarán 50 céntimos de peseta por cala línea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

El Sr. Ministro de la f iuerra me ha 
trasladado en 18 del actual la Real orden 
siguiente, quo en 19 de Mayo de 1880 
había dirigido aquel Ministerio al Capi
tán general de Cataluña: 

«Remitido á informe de las Secciones 
de Guerra y Marina y de Gobernación 
del Consejo do Estado la consulta eleva
da por V. E . á este Ministerio en í) do 
Abril próximo pasudo, dichas Secciones 
han emitido eu el asunto el siguiente 
•dictamen: 

«Con Real orden de 14 de Febrero 
próximo pasado se remite á informe de 
estas Secciones una comunicación del Ca
pitán general do Cataluña, consultando 
s i á los individuos declarados inútiles 
aute las Comisiones provinciales se les 
ha de destinar á los batallones do depó
sito. La mencionada Autoridad conside
ra que estos individuos estáu eu igua
les condiciones que los cortos de talla, y 
por consecuencia que deben ingresar en 
lol batallones de depósito; pero hace pre
sente que consulta el caso, porque ni la 
ley vigente de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejercito ni el reglamento de 2 
de Diciembre de 1878 aclarau esto e x 
tremo. 

El art . 87 de la ley citada dispone 
que quedarán temporalmente excluidos 
del servicio militar los declarados iuúti-

por cualquier enfermedad ó defecto 
físico de I03 qua sea necesario para com
probarlo reconocimiento facultativo, te
n s a d o la obligación de presentarse á la 
Comisión provincial para un nuevo reco
nocimiento en cada uno de loa tres lla
mamientos sucesivos. 

El art . 251 del reglamento vigente 
para el Reemplazo y Reserva del Ejerci
d o dispone que los que estén sujetos á 
la revisión de expedientes eu los tre3 
llamamientos siguientes á aquel á que 
pertenecían, figurarán como adscritos á 
la reserva, puesto que el tiempo que per
manezcan en aquella situaciou so les 

c a e u t a para extinguir su total empeño 
C o m o si lo sirvieran en la reserva. 

En atención á lo expuesto, la9 Seccio-
^ e s 8 0 1 1 de opiuion quo los mozos declara

os inútiles por las Comisiones proviucia-
por hallarse cpmpreudidos eu el ar-

Jfouio 87 de la ley, deben ingresar en los 
^ t a l lones de depósito.» 

Y habiendo touido á bien S. M. el 
REY ( Q . D. G.) resolver de couformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo digo á V. E. para su cono
cimiento yefectos consiguientes.» 

De la propia Real orden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el de esa 
Comisiou provincial y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos añ . s . Madrid 30 de Abril de 1881. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador dé la provincia de. 

Gobiarafl civil. 

Presupueslos.—Negociado 2.° 
Circular, 

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 24 de Abril próximo pasa
do, se publica por el limo. Sr. Director 
general de Administración local la circu
lar siguiente: 

«Habieudo observado quo muchos de 
los expedientes do arbitrios formulados 
por los Ayuntamientos para cubrir las 
ateucioues de sus presupuestos no so ha
llan ajustados á las prescripciones con
signadas eu la circular de esta Dirección 
general de 6 de Mayo de 1878 y eu la 
Real orden circular de 3 de Agosto del 
mismo año, insertas en las Gacetas de 7 
y 5 de dichos meses respectivamente; y 
con el fiu de que no sufran con el consi
guiente retraso graves perjuicios los in
tereses municipales, y que la recauda
ción de los arbitrios BÍ efectúe dentro 
del periodo del año económico a que se 
destinan, considero necesario recordar á 
V. S. el más exacto cumplimiento de las 
mismas, y encargarle á la vez que. no dd 
curso á los expedientes que no se hallen 
arreglados á dichos preceptos, haciéndo
lo saber así á Ins Ayuntamientos por me
dio del Boletín oficial de esa provincia. 

Notando adomásquealgunos Goberna
dores, ó no hau hecho uso de la facultad 
que les concede la Real orden circular 
comunicada en 28 de Junio de 1878, para 
autorizar la recaudación interina de los 
arbitrios sobre artículos de comer, beber 
y arder, siempre que reúnan las condi
ciones expresadas eu la misma, ó la han 
aplicado erróneamente, autorizando la 
exacción de los recargos propuestos sobre 
el cupo de la sal, para lo cual es indis
pensable la autorización superior del Go
bierno, creo conveniente para la mejor in
teligencia de V. S. transcribirla á con
tinuación. Dice así: 

«S. M. el Rey (Q; D. G.), de confor
midad con lo acor.iado por este Ministe
rio y por el de Hacieuda, ha tenido á 
bien facultar á V. S. para que, sin perjui
cio de lo que se resuelva ea defiuiuitiva, 

autorice interinamente la recaudación de 
los arbitrios que los Ayuntamientos ha
yan solicitado, ó soliciten de este Ministe
rio para cubrir el déficit resultante en sus 
presupuestos para el próximo año eco
nómico, siempre quo las propuestas de 
dichos arbitrios se atemperen á las ins
trucciones contenidas en la circular de la 
Dirección general de Administración lo
cal de 6 de Mayo último, inserta en la 
Gaceta del 7, y recaiga acerca de las 
mismas informe favorable de la Adminis
tración económica; advirtiendo que la fa
cultad de V. S. queda limitada únicamen
te á los arbitrios sobre artículos de comer, 
beber y arder, y que eu el caso de conce
derla, deberá dar cuenta do ello á este 
Ministerio, con remisión del expediente 
eu el preciso término de tres dias.» 

Asimismo cuidará V. S. de remitir á 
este Ministerio los roferidos expedientes 
dentro de los tres primeros meses del 
año económico, seguu se le tiene preve
nido por circular de esta Dirección gene
ral, fecha 17 de Noviembre último. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1881 .=El Director 
general, Isidro Aguado y Mora.=Sr . Go
bernados de la provincia de » 

Lo que en cumplimiento de la presen

to disposición he acordado publicar e a 
este periódico oficial para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia. 

Madrid 6 de Mayo do 1881.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 
Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de -Mayo próximo 
deben ingresar los Ayuntamientos 
de esta provincia en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del 4.° trimestre del actual año 
económico por repartimiento pro
vincial , y con el fin de que lo ve
rifiquen me dirijo á los íSres. Al
caldes, esperando de su celo no den 
lugar á recordatorios. 

" Madrid 25 de Abril de 1881 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AÑO ECONÓMICO DE 1880 Á 1881.— M E 8 DE J U N I O D E 1881. 

D ISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO 1.—ADMINISTRACIÓN 

la 

1/ 

A lítenlos. 

l'ESLTAS.! 

3.° 

4.° 

5.° 

6.* 

1.° 

i; 

5.* 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Corai 
sion permanente, según el art. 5(J de 
ley provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

(Sueldos del Archivero y del personal de la 
J dependencia 
jldem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia..... 
ildem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldo de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes »« 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo ú la ley de 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTA L 
por secciones. 

4.166 
20.157*14 

7.000 

1.248*12 

CAPÍTULO 11.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes . • • • 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

3.41 m) 40.761*90 

698*821 
106*661 

3.250 

Mil 

5.000 
6 000 

3.500 

300 
5.000 

19 8<K1 

file:///brtl
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CAPÍTULO I I I — OBRAS PÚBLICAS 

DB CABACTEB OBLIGATORIO. 

Personal de las obras «le reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones' 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel-modelo, 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 

Artículos. 

1'tSETAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

1.000 
IO.O0OJ 

10.000 
4.750 ) 255.507'35 

211.757-35 

18.000 

C A P Í T U L O IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia i 

CAPÍTULO V—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ósuplcmento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

Subvención 6 suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela Normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acá 
demia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI— BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados., 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P I T U L O VII I—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y «CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública... 

CAPÍTULO I I — CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. . . 
CAPITULO II I—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV—OTROS T.ASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 
S E C C I Ó N T E R C E R A , 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRAD03. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de ISS0, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

250 
13.160 

3.135 

» 

2.625 

13.410 

5.760 

60.000 
250.000 

150.000 

250.000 

710.000 

2 5 . t » i i i 

200.000 

i 

1.200 

2.000 

34.000 

150.000 

150.000 

25.000 

200 000 

1 . 2 n u 

2.000 

34.000 

300.000 

TOTAL GENERAL 

TOTAL 
por secciones. 

PISETAS. 

1.070.23^25 

356.000 

300.000 

1.726.239*2^ 

En Madrid á 3 de Mayo de 1881.=V.° B . °=E1 Presidente, R o m e r a . = E 
Contador iuterino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 6 Je Mayo de 1881 .=La Diputación, couforme.=El Presidente 
accidental , Ramón Sauchez Mer iuo .=El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

La Diputación provincial en sesión de 
29 de Abril último ha acordado dar pú
blicamente las gracias por medio del DO-
LKTIX OFICIAL de la provincia por el do
nativo de un décimo de billete de la Lote
ría Nacional y sorteo que había de tener 
lugar el dia 28 del expresado mes, seña-
ladocon el uúm. 1.122, y entregado el dia 
26 del mismo en el Hospital de San Juan 
de Dios por un donante que reservó su 
nombre. 

Madrid 9 de Mayo de 1881.= El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

La Diputación provincial en sesión de 
29 de Abril último ha acordado hacer pú
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que Doña Lorenza Moreno y 
Villalvilla ha legado 500 pesetas al Hos
pital provincial é igual cantidad á la In-

Madrid 7 de Mayo de 1881 . = E 1 Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Administración económica. 

Negociado de Contribuciones.—Ayunta
mientos y Juntas periciales.—Circular. 

Habiendo terminado el dia 30 de Abril 
próximo pasado el plazo marcado para 
la presentación en esta oficina de los 
apéndices al amillaramiento para el ejer
cicio de 1881-82, según se previno en 
circular de 9 de Marzo, publicada en el 
BOLETÍN del 12 del mismo, y en vista de 
que muchos Ayuntamientos no los han 
remitido todavía, esta Administración 
previeue a l a s citadas corporaciones mu
nicipales lo siguiente: 

1.° Que los pueblos que uo han pre
sentado aún el mencionado apéndice lo 
efectúen á más tardar antes del dia 12 
del corriente mes, y los que no lo hayan 
efectuado por uo haber sufrido alteración 
alguna de riqueza particular, remitan la 
certificación que expresa la base 8. ' do 
la referida circular, previniéndoles que 
pasado dicho dia sin verificarlo, esta Ad
ministración procederá á adoptar las me
didas coercitivas á que haya lugar por su 
morosidad y negligencia en el servicio 
de que se trata , contra los Sres. Alcaldes 
y demás individuos de la Jun ta . 

2.° Que para su formación tengan 
presente lo prevenido en la citada circu
lar de esta Administración de 9 de Marzo. 

La Administración recomienda muy 
especialmente á las citadas corporacio
nes municipales cumplan dentro del pla
zo marcado lo prevenido anteriormente, á 
fin de que reunidos en esta oficina los 
apéndices ó certificaciones de todos los 
pueblos, pueda aprobarlos y los Ayunta

mientos recoger las copias por medio de 
persona autorizada por dichas corpora* 
ciónos, todo con el fin de que no sufraQ* 
entorpecimiento alguno, esperando de 
las mismas lo harán así, relevando por 1<> 
tanto de emplear contra ellas medidas 
coercitivas que tan perjudiciales son. 
siempre á los pueblos y tan contrarias á 
mi deseo. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tibnrcio María Tomé. 

Impuestos.—Consumos.—Circular. 
Habiendo vencido el plazo que la ins

trucción señala para que los Ayunta
mientos ingresen en la caja de e3ta Ad
ministración el importe del cuarto tri
mestre de consumos, cereales y sal, sin 
que muchos de ellos lo hayan verificado, 
he acordado prevenirles que si para el dia 
último de este raes no lo han realizado, 
expediré Comisionados de apremio contra 
los morosos. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes interesa. 

Madrid 7 de Mayo de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

A f i l l a m i e n t o s . 

Colmenar Viejo. 

Habiéndose suspeudido las subastas 
de arriendo de consumos para el año 
próximo, que estaban anunciadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de 21 de Abril para el 
dia de mañana, y habiéndose señalado á 
fin de que tengan efecto la primera su-
subasta el 13 del actual, la segunda el 
22 y la tercera en su caso el 1.° de Junio 
próximo, desde las diez de la mañana, se 
hace público por medio de esto auuncio, 
que se fijará en los sitios públicos de esta 
población y en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta proviucia. 

Colmenar Viejo 3 de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Colludo Vlllalbn. 
Se encuentran depositadas en esta po

blación dos cabras, una más joven quo 
otra, polo pardo oscuro, que se han en
contrado en este término desmandadas. 

Lo que s - 1 anuncia al público por tér
mino de 15 dias, durante los cuales se 

Presentarán los que se crean dueños pro-
ando que les pertenece, y les serán en

tregadas, previo pago de los gastos oca
sionados por las mismas; teniendo pre
sente que pasado dicho término sin re
clamarlas se procederá á la venta. 

Collado Villalba 4 de Mayo de 
1881.=E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

El .Molar. 

CUENTAS Y PRESUPUESTOS. 

RESÍMEN de la cuenta general del referido distrito municipal, correspondiente al año 
económico de 1879 ¿ 8 0 , clasificada por capítulos, conforme al presupuesto refun
dido, aprobado para dicho ejercicio. 

l.° 

2.° 
3.* 
4.* 
5 / 
6.° 

i" 
i i 

12 
13 

CONCEPTOS. 

GASTOS. 
Obligatorios del Ayunta-

m i e n t o . . . . . . . . . . . . . 
Policía de seguridad.... 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública . . . . 
Beneficencia municipal. 
Obras públicas 
Corrección pública... . 
Montes 
Cargas 
Provinciales 
Obras de nueva cons

trucción 
Imprevistos 
Liquidación de presu

puestos anteriores.... 

Presupues
tario en 

1870 4 60. 

Ptas Cents. 

TOTAL 

4.826 
505 

» 
2.57S 62 

341 25 
100 
816 
> 

1.399 25' 
4.002 

1 000 

53.963 05 

Ü9.531 V 

PAGADO 
en el periodo. 

Ordinario. 

Ptas. Cents. 

3.709 67 
111 

2.578 62 
378 99 

801 25 

205 OS 
925 25 

913 35 

5.89S 69 

15.854 90 

Adicional. I TOTAL. 

Ptas. Cents. Ptas. Cents 

352 50 
60 

» 

50 

1 1)02 17 
504 

2.578 62 
378 99 
50 

801 251 

205 08! 
2.775 70 3.701 01 

84 

S.S-líi 10 

12.171 86 

TAGADU 
en ambos periodos. 

Pe más. 

Ptas. Ccnw. 

Pe menos. 

Ptas. Cenls-

997 35 

14.747 79 

28.026 26 

53 50! 
i 
» 

45 7 
» 

i 

99*2541 

817 33 
1 

> 

"8 01 
50 
14 7» 

1.194 IT 
300 99 
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1 / 
o ' 

3 / 
4 / 
5.* 
6.# 

7. 

8/ 

9 / 

CONCEPTOS. 

INGRESOS. 
Propios 
Montes 
Arbitrios c impuestos... 
Beneficencia municipal. 
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios y even

tuales 
Liquidación de presu

puestos anteriores— 
Recursos legales para-

cu brir el déficit , 

TOTAL. 

Presupues
tado en 

1879 á 80. 

Ptas. Cents. 

COBRADO 
en el periodo. 

Ordinario 

Ptas. CENTS. 

Adicional. 

[Ptas. Cents 

525 
1.100 
2.890 

I S . 1 9 8 76 

19 .426 17 

42.439 93 

303 75| 
1.261 
2.564 351 

3.839 53| 

B.635 

16.603 63 

1.332 90! 

450 27 
A 
» 
» 

B 

600 25 

9.394 01 

TOTAL 

Pus. Cents 

1.636 65 
1.261 
3.014 62 

4.439 78 

18.029 01 

COBRADO 
en ambos periodos. 

De más. 

Ptas. Cents 

11.777 4328.381 06 

1.636 65 
161 
134 62 

De menos. 

Ptas. Cents. 

525 
> 
10 

265 25 14.324 23 

642 441 2.039 60 

2.839 96 16.898 83 

RESUMEN. 
CONCEPTOS. Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

Ingresos calculados en el presupuesto de 1879 á 80.. 42.439 93 
Recaudado de más en los ingresos extraordinarios 2.839 96 

TOTAL 45 .279 8 9 

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto de 1879 á 80 28.026 26 
Recaudado de menos en los ingresos calculados 16.89S 83 

Existencia en 31 de Diciembre de 1880 al cerrarse el ejercicio.... 

44.925 09 

354 80 

RESUMEN de la cuenta especial del reparto general de consumos, cereales y sal, 
efectuado por este Ayuntamiento en el año económico de 1879 d 80. 

CONCEPTOS. 

Cupo ó enca-
bezam l e n t o 
del Estado. 

Ptas. Cents. 

Recargo del 
100 por 100 
para el Mu

nicipio. 

Ptas. Cents. 

6 por 100 
para gastos, 

cobranza, 
conducción 
y fallidos. 

Ptas. Cents. 

TOTAL 
por todos 
conceptos. 

Ptas. Cents. 

CARGO. 
Repartido por todos conceptos 
Bajas acordadas por el Ayuntamiento y Ad

ministración económica antes de realizarse 

LV/aúlo á cobrar ó cargo 
DATA. 

Pagado en la Administración económica.. . . 
ingresado en la Depositaría municipal para 

cubrir atenciones del presupuesto, según 
resulta del cap. 9.° de la cuenta general 

15.248 75 

» 

13.960 

• 

1.752 53 

335 10 

30.961 28 

335 10 

CARGO. 
Repartido por todos conceptos 
Bajas acordadas por el Ayuntamiento y Ad

ministración económica antes de realizarse 

LV/aúlo á cobrar ó cargo 
DATA. 

Pagado en la Administración económica.. . . 
ingresado en la Depositaría municipal para 

cubrir atenciones del presupuesto, según 
resulta del cap. 9.° de la cuenta general 

15.248 75 13.960 1.417 43 30-626 18 

CARGO. 
Repartido por todos conceptos 
Bajas acordadas por el Ayuntamiento y Ad

ministración económica antes de realizarse 

LV/aúlo á cobrar ó cargo 
DATA. 

Pagado en la Administración económica.. . . 
ingresado en la Depositaría municipal para 

cubrir atenciones del presupuesto, según 
resulta del cap. 9.° de la cuenta general 

15.251 81 

» 

A 

A 

» 

12.350 77 

> 

L 584 47 

A 

> 

1.439 13 

0 

15.251 SI 

12.350 77 

1.439 13 

1.584 47 

Pagado por gastos de reparto, cobranza y con-

Descubicrtos que existen en recibos de 45 
contribuyentes, que se'arrastran al presu
puesto de 18S0 á 81 para su realización ó 
declaración de fallidos si procediese 

Total dt la data 

RESUMEN. 
Total del cargo ó liquido repartido 
Total de la data ó satisfecho 

Satisfecho de más 
Satisfecho de menos 

15.251 81 

» 

A 

A 

» 

12.350 77 

> 

L 584 47 

A 

> 

1.439 13 

0 

15.251 SI 

12.350 77 

1.439 13 

1.584 47 

Pagado por gastos de reparto, cobranza y con-

Descubicrtos que existen en recibos de 45 
contribuyentes, que se'arrastran al presu
puesto de 18S0 á 81 para su realización ó 
declaración de fallidos si procediese 

Total dt la data 

RESUMEN. 
Total del cargo ó liquido repartido 
Total de la data ó satisfecho 

Satisfecho de más 
Satisfecho de menos 

15.251 81 13.935 24 1.139 13 30.626 18 

Pagado por gastos de reparto, cobranza y con-

Descubicrtos que existen en recibos de 45 
contribuyentes, que se'arrastran al presu
puesto de 18S0 á 81 para su realización ó 
declaración de fallidos si procediese 

Total dt la data 

RESUMEN. 
Total del cargo ó liquido repartido 
Total de la data ó satisfecho 

Satisfecho de más 
Satisfecho de menos 

15.248 75 
15.251 81 

13.960 
13.935 24 

1.117 43 
1.139 13 

30.626 18 
30.626 18 

Pagado por gastos de reparto, cobranza y con-

Descubicrtos que existen en recibos de 45 
contribuyentes, que se'arrastran al presu
puesto de 18S0 á 81 para su realización ó 
declaración de fallidos si procediese 

Total dt la data 

RESUMEN. 
Total del cargo ó liquido repartido 
Total de la data ó satisfecho 

Satisfecho de más 
Satisfecho de menos 

3 06 
i 24 76 

21 70 
» 

24 76 
24 76 

Pagado por gastos de reparto, cobranza y con-

Descubicrtos que existen en recibos de 45 
contribuyentes, que se'arrastran al presu
puesto de 18S0 á 81 para su realización ó 
declaración de fallidos si procediese 

Total dt la data 

RESUMEN. 
Total del cargo ó liquido repartido 
Total de la data ó satisfecho 

Satisfecho de más 
Satisfecho de menos 

I i A A 

j y1 ™mparacivo por caqituios aet i 
" d e mal clase del año 1880 d 81 . 

año 1879 d 80 con 

i* 
2: 
3.' 
4.° 
5.» 

7.° 
8/ 
9 / 
10 
U 
12 
13 

CONCEPTOS. 

GASTOS. 
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia municipal 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Gastos provinciales 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Liquidación de presupuestos anteriores 

TOTAL 

DIFERENCIAS. 
Presupuesto ; Presupuesto 
del año de , del año de 
1S79 i SO. ISSo á $1 De más. De menos. 

— — — Ptas. Cents. Ptas. Cents. Pías. Cents. Pías. Cents. 

4.826 4.756 | 70 
505 500 9 5 
» 75 75 » 

2.578 62 2.603 62 25 » 
341 25 .341 25 » a 

J00 250 150 • 
816 816 B » 
| » B B 

1.399 25 5.649 25 4.250 a 

4.002 4.002 a B 
> B > » 

1.000 1.000 1 a 

53.963 05 23.831 02 I 30.132 03 

69.531 17 48.824 14 4.500 30.207 03 

CONCEPTOS. 

1.° 
2.° 
3.° 
4." 
5 / 
J." 
i, 

8 / 
9." 

INGRESOS. 

Propios. 
Montes. 

Beneficencia municipal , 
Instrucción pública , 
Corrección pública 
Extraordinarios y eventuales L . . 
Liquidación de presupuestos anteriores 

TOTAL.. 4 2 

RESUMEN. 

Total de gastos... 
Total de ingresos. 

Sobrante é ingresos de más. 

Presupuesto 
del año de 
1879 a 80 

Presupuesto 
del año de 
1880 á 81. 

DIFERENCIAS. Presupuesto 
del año de 
1879 a 80 

Presupuesto 
del año de 
1880 á 81. De más. De menos. 

Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cents. ! Pías. Cents. 

525 
1 100 
2.890 

300 
1.275 
3.040 

• 
175 
150 

225 
» 

» B ' » » 
» B B B 
a 

18.498 76 
19.426 17 

9.595 39 
21.481 10 
15.383 37 

9.595 39 
2.982 34 

i 

1 
a 

4 042 80 

42.439 93 51 074 86 12.902 73 4 267 80 

69 531 17 
'12.439 93 

43.521 14 
51.071 86 

4.500 
12.902 73 

30.207 03 
4 267 80 

27.091 24 
» 

B 

7.250 72 8.402 73 
25.939 23 

i 

. « . U V A . j F . « U U U E » U S U I ^ I H I E S a que se reneren los anteriores estados» 
con todos sus antecedentes y comprobantes, se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para todo el quo quiera examinarlos minuciosamente v for
mular alguna reclamación, que habrá de ser por escrito para unirla al expediente 
respectivo y dar cuenta á la Junta municipal á los efectos procedentes ' 

El Molar 30 de Abril de 1881 . = E l Alcalde, Evaristo Cande las .=E¡ Interventor 
Gabriel P a r í s — R TWNA FAR N T ^ N U I . ^ P * , ™ . , I ? I o . NOUIUR, 

Pinto. 
La matricula del subsidio industrial 

y de comercio que ha de regir en esta 
villa durante ol año económico próximo 
venidero de 1881 á 1882, se halla termi
nada y expuesta al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones, pa
sado el cual no se admitirá ninguna. 

Pinto 4 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, José T. de Soto. 

Torres. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Ex

celentísima Diputación provincial, se ar
riendan en pública subasta los derechos 
de consumos de este pueblo con la facul
tad de la exclusiva en la venta al por me
nor de los ramos de vino, aguardiente, 
tocino y carne, y con venta libre los ce
reales y sal. 

Los remates tendrán lugar en los dias 
15 y 22 del corriente, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones quo 
se hallará de manifiesto, y cuyo arrenda
miento es para todo el año económico de 
1881 á 1882. 

Torres 1.° de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Juan López Soldado. 

Providencias judiciales. 
J IZOAD08 H E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital, dictada en el 
incidente de pobreza incoado por el Pro
curador D. Miguel Pérez Mansilla, á nom
bre de üoüa Aureliana de Marcos y Bar-
ragau, para litigar con D. Pedro Barma-
riu, y de la que se le confirió traslado por 
tórmino de seis dias, mediante el ignora
do domicilio de dicho demandado, se le 
emplaza por medio del presente edicto 
para que dentro del expresado término 
de seis dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sito en 
el Palacio de Justicia, á contestar la re
ferida demanda de pobreza contra el mis
mo deducida. 

Madrid 29 do Abril de 1881.= 
V.° B . °=Car ra sco .=E l Escribauo, Pe
dro Sánchez. 

Iluenn vista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta varias ropas y efectos, propios 
del abintestato de D. Luis Villalba, tasa
dos en la cantidad de 606 rs.; para cu
yo acto se ha señalado el di a 27 del cor
riente, á la una de la tarde, en la audien

cia de dicho Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia. 

Dichas ropas y efectos se pondrán de 
manifiesto el dia de la subasta, de nueve 
á doce de la mañana, en el cuarto bajo 
número 7 de la casa sita en el barrio de 
la Salud, callede l a F , sin número, propia 
de D. Benito Alderete, donde se encuen
tran depositados. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.=E1 E s 
cribano, Francisco Fernandez de laTorre. 

Por el presente se sacan á subasta di
ferentes géneros de lana y seda, con va
rios efectos, valorados en 69.419 pesetas, 
que están de manifiesto en la calle de la 
Montera, núm.20 : el remate será el 16 
del actual, á las dos de la tarde, en este 
Juzgado, y uo se admite postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción; .debiendo consignarse para tomar 
parte en la subasta el importe del 10 
por 100 de aquella. 

Madrid 6 de Mayo de 1881.=E1 Juez, 
Mal la .=El Escribano, Matías Aranda. 

79 
Hospicio. 

A virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, en causa 
que instruye sobre hurto de una rueda y 
pViedra de afilar, se cita, l lama y emplaza 
por término de 10 dias al hombre desco
nocido, como de 40 años de edad, estatura 
regular y algo delgado, el cual vestía 
pantalón claro de lanilla, chaqueta y 
chaleco negro, alpargatas blancas y 
sombrero ancho, que hará como cuatro 
meses que entre ocho y nuove de la ma-
ñaua vendió en 30 rs. una rueda y prie-
dra de afilar á Genaro Menguer en su 
prendería, sita San Vicente, núm. 23 , 
de esta Corte, para que compareza á pres
tar su correspondiente declaración en di
cha causa; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
L lano .=E1 actuario, por mi compañero 
Pérez, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en la causa 
criminal formada con motivo déla muerte 
natural de Manuel País, de unos 34 años, 
apeador de carbón, se cita y llama á los 
herederos del mismo á fin de que com
parezcan en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto, con objeto de 
entregarles algunos efectos de la per te 
nencia de aquel. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=V.° actuario, Marrodan. 



• 

Martes 10 de Mayo de 1881. 

En virtud de providencia de este día 
del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, dictada eu causa 
que se sigue eu dicho Juzgado y por mi 
Escribanía contra Manuel Payne S°ijas 
por lesiones á Pedro Fresno Fernandez 
y consorte, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias al hombro descono
cido y como de 30 años de edad, estatura 
regular, que entre cuatro y cinco de la 
mañana del 10 de Febrero últir.io apa
leara al Fresno Fernandez en la puerta 
de su casa, sita Morejon, 3 , para que 
que comparezca ante este Juzgado á 
prestar su correspoudieute declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Marzo 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera iustaucia, José 
L lano .=E l Escribano actuario, por mi 
compañero Pérez, Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta Corte, 
se cita y llama á los matuteros conocidos 
por los Chimbos, cuyos nombres y domi
cilios se ignoran, para que cu el término 
de seis dias se presenten en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, los dias no feriados, á la una de 
su tarde, con objeto de que presten decla
ración en causa que se instruye por le
siones. 

M a d r i d 4 d e M a y o d e l 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
El actuario, Marrodan. 

Inclusa. 
D. José Rodriguez Roda, Juez do prime

ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Pradillo Blanco, de 16 años 
de edad, soltero, bollero, que vivía en la 
calle de la Cabeza, uúm. 20, bollería, y 
cuyo actual paradero y domicilio so ig
nora, para que dentro del término de seis 
dias, contados desdo la publicación de la 
presente, se persone en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de uua diligencia; apercibido de Que cu 
otro caso será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los alguaci
les procedan á la busca y captura do José 
Pradillo Blanco, y si lo consiguieren le 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
Villa. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda .=Por su 
maudado, Victoriano Moreno. 

1881.=Federico Arrazola .=El actuario, 
Amonio Cidad. 

Lntlnn. 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, se cita 
y llama á Baldomero González, que ha 
vivido en la carretera de Sau Isidro, nú
mero 9, y un tal Bernardo, que so di
ce habitar en el paseo Imperial, cuyo nu
mero y actual paradero se ignoran, así 
cómodas circunstancias personales de di
chos sujetos, para que en el término de 
cinco dias comparezcau eu el piso priuei-
pal del Palacio de Justicia á prestar de
claración eu causa criminal que se ins
truye en averiguación de los autores de 
la sustracción de dos caballerías; aperci
bidos que de uo verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1881.= Enrique 
Iñiguez.=Por maudado de 3 u señoría, 
Severiauo de Diego. 

D. Enrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Escaudon y 
Alvarez, natural de Molleda, provincia de 
Santander, hijo de Ramón y de Teresa, 
casado, do 29 años do edad, jornalero, 
de esta vecindad, el cual ha vivido en la 
plaza de la Cebada, núm. 13 duplicado, 
casa de huéspedes, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presente eu dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa-
de Justicia, á la práctica de una diligen
cia acordada en causa que se sigue con
tra dicho sujeto por hurto; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos dol cuerpo de vigilan
cia y seguridad procedan á su busca y 
captura y conducciou á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Abril de 
1881.-=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Seve-
riano do Diego, José T. Sánchez de las 
Midas. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte so cita y 
llama á Alejandro M u ñ o z Rodriguez, na
tural de Puerto Llano (Ciudad-Real), sol
tero, jorualero, licenciado del ejército de 
Cuba, de 31 años de edad, que habitaba 
en la calle de los Leones, núm. 7, prin
cipal, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér
m i n o do seis días, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa que instruyo 
por el delito de hurto. 

Madrid 29 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Arrazola .=El actuario, Víctor Moreno. 

D. Federico Arrazola, Juez municipa 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y encargado del de primera instancia 
del mismo por enfermedad del propie
tario. 

Eu virtud del presente se cita y lla
ma á los parientes más próximos de un 
hombre desconocido que su suicidó la no
che del 26 del actual en la calle de las 
Provisiones, siendo sus señas de 30 á 35 
años, estatura regular, cara redonda, pe
lo castaño, con bigote del mismo color; 
vestía pantalón, chaleco y chaqueta ne
gros, camisa y calzoncillos de algodón 
blancos, foja de orillo, y calzaba borce
guíes blancos; para que deutro del tér
mino de ocho días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecer
les la cau3a que con tal motivo se ins
t ruye . 

Dado en Madrid á 29 de Abril do 

D. Enrique Iñiguez y Piuzon, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Cesárea Roces 
de la Hoz, natural de Pastrana, proviucia 
do Guadalajara, hija de Blas y de María, 
soltera, do estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, color bueno, con el fin de 
que se presente en el local de este Juz
gado con el fin de cumplir la coudena 
que le ha sido impuesta; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y captura de la citada Cesárea Roces, y 
verificada se la ponga en la cárcel de su 
sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Abril de 
1881.=Enrique Iñ iguez .=E1 actuario, 
Basilio Moutoya. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina so cita y llama á Mar
celino, cuyo apellido so ignora, y un tal 
Nogueras," cuyos actuales paraderos no 
se conocen, los cuales frecuentaban el 
café viejo de San Millan, y que el prime
ro en una de las noches del mes actual 
entró en dicho establecimiento á dar un 
recabo á Francisca Tormo por mandado 
de Leandro Luna Rosado, para que eu 
el término de cinco dias se presenteu en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa crimiual que 9e sigue cou-
tra el Leandro Luna por lesiones; pues 
en ello se halla interesada la recta admi
nistración de justicia. 

Madrid 20 de Abril de 1881.= 
V.° B.°=*bmrique Iñiguez.=Ivl actuario, 
Severiauo de Diego. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llama á José Fernan
dez Rodero, de 48 añ03 de edad, de esta
do casado, que ha vivido en la calle del 
Escorial, núm. 28, cuarto segundo inte
rior, vigilante de seguridad que fué con 
el uúm. 168, que prestaba servicio en la 
Delegación de dicho distrito déla Latina, 
para que eu el término de cinco dias se 
presente eu dicho Juzgado, 9Íto en el pi
so principal del Palacio do Justicia, á 
practicar una diligencia de reconoci
miento acordada en causa crimiual que 
se ¡ustruye contra Pedro García López 
por robo. 

Madrid 23 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.=E1 Escribauo, Seve-
riano de Diego. 

Universidad. 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Hago saber que por medio del presen
te se requiere á D. Fruucisco Bermejo, 
D. Narciso Soria, D. Luis de la Escosura 
y D. Celedonio Azofra, ó sus causa-ha-
bieutes, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro de 15 dias pre
senten en debida forma sus reclamacio
nes en los autos do testamentaría de Don 
Alejandro Esquivel y Loigorri, Barón que 
fué de Pallaruelos, radicantes en este 
Juzgado, ó desistau de ella; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho término 
sin presentarlas se les tendrá por desisti
dos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 3 Mayo de 1881.= 
José María López .=El actuario, Manuel 
Viejo.=V.° B.°=José María López .=Es 
copia.=E1 Escribauo, Manuel Viejo. 96 

Alcalá de SBennres. 
D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de 

primera instancia do esta ciudad y su 
partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, muuicipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares de la policía judicial 
de la Nación, por la presente requisito
ria les ruego y hago saber que luego la 
veau inserta en la Gaceta oficial de Ma
drid y BOLETÍN* OFICIAL de su proviucia, 
se sirvan proceder con el mayor celo y 
actividad dentro de sus respectivas jur is
dicciones á la busca, prisión y remisión 
á este Juzgado con las mayores seguri
dades, caso de ser habidos, de las perso
nas de Manuel Deogracias, expósito do la 
Casa de Maternidad de Zaragoza y veci
no de Madrid, de 28 do edad, do oficio 
tejedor, sin apodo, sabe leer y no escri
bir, no ha sufrido la suerte do soldado por 
no tener residencia fija, cuyas demás se
ñas personales y de las ropas que viste 
sou las que se expresan á osta continua
ción; y también á la prisiou y remisiou 
á este Juzgado de Pedro Millau y Fran
cisco N., que vivían en el paseo de la 
Chopera, inmediato al Canal, señas per
sonales de estos y ropas que visten se 
ignoran, así como cuál sea el paradero 
actual de los tres sujetos expresados; ha
biéndose fugado el primero de la cárcel 
de Vallecas la noche del 22 al 23 de los 
corrientes, cuya prisión y remisión la 
tengo acordada por auto de este dia en 
la causa que contra los mismos me hallo 
instruyendo por robo de cinco galliuas, 
un gallo y nueve pollos de la pertenen
cia de Eusebia Varóla, vecina de Valle-
cas, y á cuyos procesados tongo acorda
do recibirlos sus indagatorias, y á los 
cuales cito y emplazo para que dentro 
del término de 10 dias se presenten á 
prestarla eu este Juzgado, á con ta rdes , 
de el dia de la iusercion de la presente 
eu la Gaceta oficial de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de su proviucia; apercibidos 
que trauscurrido que sea dicho térmiuo 
sin verificarlo so les declarará rebeldes y 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada eu Alcalá de Houares á 30 de 
Abril de 1881.=Gregorio Vie i to .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Señas de Manuel Desgracias. 
Estatura regular, pelo castaño, color 

bueno, barba poblada, ojos pardus, nariz 

regular, sin seña alguua particular. Vi», 
te pantalón de paño negro, chaqueta d<j 
paño id., siu chaleco, camisa de color 
alpargatas blancas cerradas y sombrero 
de paño negro ancho, todo en'mal oso. 

San SJnrtln de Vnldel^lesias. 
D. Cayetano García Montes, Juez de pri. 

mera instancia de esta villa y su parí 
tido. 
Por el presente se auuncia al públi

co que para p a g o de la multa, indemni
zación y costas en que Antero Sánchez 
Simou, de esta vecindad, ha sido eoude-
nado en causa por hurto de leñas, se sa
can á pública subasta los bienes embar
gados al mismo, quo son: 

Una viña puesta en el sitio de las Afi
ladoras, de este término, de 300 cepas y 
medio celemín, que linda por Saliente 
con finca de D. Juan Autonio Corcuera-
Mediodía otra de Santiago Gallego; Po-
nieute otra de Santiago Mazo, y Norte 
otra de herederos de Roque Sauchez; re
tasada en 500 rs . 

Una viüa en el sitio del Riscadero, del 
ismo término, que contiene 200 cepas 

y cinco higueras, y un pedazo de torrooo 
de caber tres celemines, que linda por 
Saliente finca do Santiago Gallego; Me
diodía camino público; Poniente otra de 
Mauuel Yusto, y Norte otra de Paulino 
Sánchez; retasada en 400 rs 

Y una cuarta parte de casa en esta 
villa, travesía de la callo Ancha, núme
ro 4: linda por Saliente otra de D. Teles-
foro Escobar; Mediodía y Norte otra de 
Manuel Yuste, y Poniente calle pública; 
retasada en 500 rs. 

Los que quieran hacer posturas qae 
acudan á la sala-audiencia el dia 27 de 
Mayo próximo, y hora de las diez de su 
mañana, que es la señalada para el rema
te, y se admitirán proposiciones arregla
das á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeigle3Ía3 
á 30 do Abril de 1881. -Cayetano García 
Montes.=Por maudado de su señoría, 
Gregorio Martiuez. 

D. Cayetano García Montes, Juez do pri
mera instancia le esta villa v su par
tido. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de costas en que Francis
co Becerra Macias, veciuo de Villa del 
Prado, ha sido condenado en causa por 
hurto, se saca á pública subasta ia finca 
siguiente: 

Una casa sita en dicha villa, calle de 
San Roque, núm. 27, que linda por Sa
liente con Lorenzo Hurtado; Mediodía 
con la calle; Poniente con Rufino Sán
chez Usero, y Norte con Manuel Mora, 
retasada en 250 pesetas 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á la sala-audiencia de este Juz
gado el dia 27 de Mayo próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, que es la 
señalada para el remate, y se admitirán 
proposiciones arregladas á derecho. 

Dado en Sau M a r r i a de Valdeiglesias 
á 30 do Abril de 1881.=Cayetauo Gar
cía Moutes.—Por mandado de su seño
ría, Gregorio Martínez. 

Vllhtourrledo. 
Por la presente, do orden del 3r. Juez 

do primera instaueia de este partido, se 
cita y llama á D. Ángel Palmeiro, como 
marido de Doña María Pérez, y á D. *"e" 
lipe Pérez, en concepto de curador del 
menor D. Severiauo Pérez, vecinos que 
fuerou de Madrid y cuyo paradero se ig* 
ñora, para que dentro del térmiuo de seis 
dias comparezcau en su Juzgado y V0T 

Escribanía del infrascrito á contostar 1» 
demanda de menor cuantía que c o D í r 

los mismos y D. Tomás Pérez, también 
ausente, do ignorado paradero, en con
cepto de herederos de Doña Manuela i 
rez, ha promovido el Procurador D. Aio 
deo Roldan, en nombre de D. Ramou 
rez y consortes, vecinos de Miera, s 0 

pago de 700 pesetas; bajo apercibió»1 e 
to que de no verificarlo les parara el P 
juicio que haya lugar. ^ . ^ 

Villacarriedo 2S de Abril do l » ° l

p 

. V.» B.°=Kl Juez del partido, Vicente 
! de Célis .=Antc mí, Trifon Heredia. 
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